CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE N°96/2013
Señores HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO

De nuestra mayor consideración:

El  motivo de la presente es hacer conocer la oposición total de los vecinos de la calle 8 entre 31 y 32 por la decisión de EDEN de colocar un transformador de energía en esa arteria, a pesar de los dichos de la empresa que el transformador en cuestión no contiene PCB (Liquido toxico y cancerígeno) el mismo emite una invasión de campos electromagnéticos, por encima de la media recomendada, que según la unión europea superan los estándares permitidos en materia de salud.

Además violan los artículos 41 y 43 de la Constitución Nacional que hablan de ambiente sano, daño ambiental y compromiso con las generaciones futuras haciendo mención que toda persona puede interponer un amparo cuando dichas normas se ven violadas.

Ayer al concurrir a su dependencia se dijo que EDEN contaba con autorización del Municipio de 25 de Mayo para la colocación del transformador en cuestión, entrevistándonos con la Secretaria de Gobierno  Sra. Julieta Masague, se nos informa que EDEN no cuenta ni pidió autorización alguna para la colocación del mismo, procediendo en el día de la fecha a labrar un acta correspondiente por tal motivo.

Visto y considerando lo expuesto, se solicita al HONORABLE CONCEJO trate en su sesión el tema en cuestión y arbitre los medios necesarios para parar definitivamente el atropello al medio ambiente que significa la colocación de dicho transformador, no solo para la salud de los vecinos más cercanos a él, sino además considerar el riesgo que significaría la cercanía del jardín de infantes 901.
Acompañamos esta nota con 22 hojas con 528 firmas.

Sin más saludan atte.-

Firman: Vecinos de la ciudad de 25 de Mayo.

